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DE .A PROVINCIA DÉ ZARAGOZA
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día» ¿e su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C> 
dmo civil).1 *
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" 'r noviembre de 18C73-

GOBIERNO DE LA NAC1OÑ

Ministerio de Agricultura

' 1 ' ORDEN'

limos. Sres.: Las nuevas modalidades del comercio de 
cereales y leguminosas y de la vida económica nacional, 
asi como las omisiones y deficiencias del apéndice al Real 
Decreto de 11 de junio de 1929 que la experiencia ha he
cho conocer en el transcurso del tiempo, exige delimitar 
las circunstancias en que podrán otorgarse los nombra
mientos de cooperadores de los Centros de Mejora de 
Plantas del Gran Cultivo del Instituto Nacional de Inves
tigaciones Agronómicas y las obligaciones a que han de 
quedar sujetos, todo de acuerdo con lo que dispone el 
Decreto del Ministerio de Agricultura de esta fecha.

Por estas razones, dispongo:
Art. l.° Los agricultores que deseen cooperar a la mul

tiplicación de semillas de cereales y leguminosas que les 
sean proporcionadas por los Centros de Mejora de Plantas 
del Gran Cultivo del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas y las entidades que se constituyan para la 
obtención de semillas seleccionadas, habrán de solicitarlo 
del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, 
con indicación expresa de la situación de la finca, vías de 
comunicación y distancia a la estación del ferrocarril más 
próximo, superficie que dedican a la multiplicación de se
millas, maquinaria de cultivo y de recolección de que 
disponen y capacidad y condiciones de los locales en que 
hayan de almacenarse las cosechas recogidas

Art. 2.° Las instancias se cursarán por intermedio de 
las Jefaturas Provinciales del Servicio Nacional del Trigo, 
las que emitirán informe sobre las condiciones económicas 
en que desenvuelve el peticionario su explotación agrícola, 
teniendo muy en Cuenta los productos entregados al Ser
vicio en años anteriores y los antecedentes que proporcio
nen las Juntas Agrícolas locales

Las Jefaturas Provinciales del Servicio Nacional del Tri
go remitirán las instancias, una vez informadas, a la Dele

gación Nacional y ésta al Instituto de Investigacicme 
Agronómicas, el cual, previo reconocimiento por su perso 
nal técnico de las explotaciones cuando lo crea necesario 
extenderá el nombramiento de cooperador del solicitant 
en cuantos casos lo estime conveniente para el interé 
nacional, dando cuenta a la Dirección General de Agricul 
tura y á la Delegación Nacional del Servicio Nacional de 
Trigo. ,

Art. 3 u El Presidente del Instituto Nacional de Inves
tigaciones Agronómicas trasladará al Director general de 
Agricultura, dentro del plazo de un mes, relación délos 
cooperadores nombrados con anterioridad al glorioso mo
vimiento nacional y de aquellos agricultores que por iiaber 
aypdadó en todo momento adas activida les de los Cen
tros de Mejora de Plantas del Gran Cultivo cria conve
niente el Instituto Nacional de Investigaciones Agronó
micas otorgarles ahora el titulo de cooperador. , ,

Art 4.° Los cooperadores habrán de multiplicar las 
semillas seleccionadas que los Centros oficiales les entre
guen ep forma que las condiciones originales y las carac
terísticas de la variedad queden garantizadas. ,

Art. 5..° Con la finalidad expresada en el articulo an
terior, los cooperadores vendrán obligados por sí o por 
sus dependientes a observar y cumplir escrupulosamente 
cuantas instrucciones sobre tratamiento de semillas, em
plazamiento y forma de la siembra, abonadas, operaciones 
de cultivo y recolección y sobre cualquier otro aspecto les 
sean comunicadas por escrito o verbalmente por el per
sonal técnico del Instituto.

Art. 6.° Con el fin de inspeccionar las operaciones cul
turales, la marcha de la vegetación y la forma de efec
tuarse la recolección, el Instituto Nacional de Investiga
ciones Agronómicas dispondrá las visitas que estime 
oportunas de su personal técnico, que. en ningún caso 
serán en número menor de dos al año, viniendo obligados 
los cooperadores a dar toda clase de facilidades y cuantos 
datos sean precisos para el cumplimiento de esta finali
dad. Los gastos que originen estas visitas se satisfarán 
por el Servicio Nacional del Trigo con cargo a los fondos 
de la cuenta que determina el articulo 14 del Decreto-Ley 
de Ordenación Triguera.

,Art. 7.° Los cooperadores vendrán también obligados

—
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comunicar a la mayor brevedad, a la Presidencia del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agronómicas, cualquier 
plaga, siniestro o accidente que afecte a los cultivos de 
multiplicación.

Art. 8.° Los cooperadores darán cuenta al Centro mas 
cercano de Mejora de Plantas del Gran Cultivó de a pro
ximidad de sus cosechas al estado de maduración láctea, 
a fin de que el sembrado sea reconocido por el personal 
técnico del Instituto estando aún en pie.

Este reconocimiento es indispensable para que la semi
lla pueda considerarse como «simiente certificada» por el 
Intituto Nacional de Investigaciones Agronómicas. En es
ta visita comprobarán los técnicos de dicho Instituto la 
pureza de la variedad y el estado sanitario y determinaran 
los medios que han de utilizarse pata la recolección, los 
cuales deberán ser suficientes h garantizar que durante la 
misma ha de conservarse la pureza de la simiente.

Art. 9.a Una vez limpia y almacenada la cosecha, el 
cooperador dará cuenta de ello al Instituto, el cual orde
nará su reconocimiento por el personal técnico, bien en
tendido que sólo se admitirá como semilla certificada 
aquella que además de reunir las condiciones de pureza 
anteriormente apreciada, alcance el peso especifico que 
para cada año se fije a la clase y a la variedad de que se 
trate.

Este último reconocimiento se hará en presencia de un 
representante del Servicio Nacional del Trigo, el cual se 
hará cargo en dicho momento de la mereancia disponible 
"para la venta, una vez que ésta haya sido ensacada y pre
cintados los sacos por personal técnico del Instituto Na
cional de Investigaciones Agronómicas.

Art 10. La simiente que por dicho Instituto se consi
dere cumple las condiciones anteriormente enumeradas 
será adquirida en su totalidad por el Servicio Nacional del 
Trigo, el que la abonará en iguales condiciones de pago 
que a los demás agricultores y a un precio que será igual 
al de tasa máxima de la clase y variedad, con un aumento 
de 20 por 100 sobre dicho precio de tasa.

La mercancía será envasada y puesta por el cooperador 
en el almacén del Servicio Nacional del Trigo más próxi
mo o sobre vagón en la estación de ferrocarril más cerca
na a elección del Servicio Nacional del Trigo, siendo en 
este caso de cuenta del Servicio el exceso de gastos 
que pudiera resultar. Los envases, que a ser posible debe
rán ser nuevos, serán suministrados por el Servicio Nacio
nal del Trigo. . .

Los sacos una vez llenos y durante el reconocimiento a 
que se refiere el articulo anterior, setán precintados por el 
personal del Institu'o después de introducir en cada uno 
una tarjeta donde conste el nonbre de la variedad, la cali
ficación «Certificada», la fecha y l,a firma del técnico del 
Instituto que ha llevado a cabo el reconocimiento En el 
exteiior del saco y en etiqueta muda al precinto figurara 
también el nombre de la variedad y la calificación.

Art 11. En eícaso de no reunir la simierite producida 
alguna de las condiciones antedichas por causas imputa
bles al cooperador, el Instituto Nacional de. Investigacio
nes Agronómicas fijará el precio a que debe ser adquirida 
dicha simiente por el Servicio Nacional del 1 rigo. Por el 
contrario, cuando el cooperador haya cumplido las obliga
ciones contraidas y seguido en todo momento las instruc
ciones de los técnicos tendrá derecho a percibir por sus 
productos el precio marcado en el artículo anterior, aun 
cuando la semilla obtenida no pueda ser «Certificadar.

Art. 12. En el mes de agosto de cada año, a la vista de 
la cosecha conseguida y de las conveniencias de la econo
mía nacional, los asesores técnicos agronómicos del Ser
vicio Nacional del Trigo formularán un informe sobre las 
cantidades de semillas «Certificadas» que conviene pro
ducir para la próxima cosecha. A la vista de este informe 
el Delegado Nacional del Servicio Nacional del Trigo de
terminará cuáles han de ser las referiTas cantidades para 
cada especie que el Servicio se compromete' a recibir de 
los cooperadores del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas, comunicándolo al Presidente del mismo*

Este último, a la vista de estas cantidades, fijará la su
perficie de terreno y variedades de cada especie que deben 
sembrar los cooperadores.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. * • . '

Dios guardé a V. I. muchos años
Madrid, 30 de octubre de 1940.—Benjumea Burín.

limos. Sres. Director general de Agricultura y Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del Trigo.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 305, 
de fecha 31 de octubre de 1940;.

Ministerio de Trabajo

ORDEN

limo. Sr.; Ordenado por Ley de 6 de septiembre 
próximo pasado la formación del censo de las 
personas direccamente afectadas por el régimen de 

' seguros sociales especialmente previsto para la Agri
cultura, se hace preciso determinar el procedimiento 
a, seguir para su "confección y la de las listas recau
datorias procedentes, y a tal efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Art. 10 Las Delegaciones Provinciales del Institu

to Nacional de Previsión obtendrán de las Delega
ciones de Hacienda-, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 3.° de la Ley de 6 de septiembre último, co
pia autorizada de las listas cobratorias que a. éstas 
sirven para girar el importe de la contribución te
rritorial por riqueza rústica. Dichas listas constitui
rán los borradores del censo de las personas sujetas 
a tributación en el régimen agrícola de subsidios fa
miliares y (le vejez.

Art. 2.° Las listas a. que se refiere el artículo ante- 
\ rior servirán de base para, la confección del censo 

definitivo, en el que se incluirán:
a) Todos los propietarios y usufructuarios de fin

cas rústicas que paguen contribución por este . con
cepto; y . .

ó) Los propietarios de fincas rústicas no sujetos o 
exentos del pago do la contribución rústica que ocu
pen obreros.

Para los primeros se tomara, como base, a los efec
tos de la cotización de los subsidios, la cuota que sa 
tisfagan al Tesoro, y para los segundos se fijará di
cha cuota en relación con el valor de las fincas.

Tendrán derecho a solicitar su exclusión del cen
so, los propietarios o usufructuarios que laborando 
la tierra directamente no tengan a su servicio asala
riados. Disposiciones posteriores regularán la forma 
de. pa^o de cuotas y percibo de subsidios de estos 
traba [adores que, entretanto, quedarán en suspenso.

Art 3.° Antes del día Io de diciembre próximo, 
las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional 
de Previsión remitirán, por duplicado, a las Juntas 
municipales y vecinales de subsidios familiares, 
creadas por el art. 4." de la Ley de l.° de septiembre 
de 1939, las listas a que se refiere el artículo 1.® de es
ta Orden. ,

Art. 4.° Las Juntas municipales, tomando como 
base dichas listas, redactarán, en el modelo oficial 
que se les facilitará, el censo de contribuyentes di
rectos en la, Agricultura, adicionando las personas 
comprendidas en el último párrafo ó) de la presente 
disposición

Las Juntas municipales, a la vista de los datos y 
antecedentes que existan en el Ayuntamiento o que 
puedan obtener por cualquier otro medio, rectifica
rán el censo en lo relativo a !a propiedad actual de 
la. finca y a cualquier otro error qtie exista en el 
mismo. •

Este censo quedará formalizado en los cinco días 
siguientes a la recepción del proyecto por las Juntas.

Árt 5.° El censo se expondrá, al público en los 
respectivos Ayuntamientos durante un plazo de 
quince días naturales, dando a conocer esta publica
ción por los medios habituales en cada localidad. 
Dentro de este plazo, los interesados podran rema
mar sobre su inclusión, pedir rectificaciones o solici
tar su exclusión en los casos del último párrafo del 
artículo 2.° , , , . , .

Art. 6.® La Junta resolverá, en el término de cm- 

_______________________________________________
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co días, las reclamaciones formuladas. Contra, su re
solución podrá promoverse recurso escrito ante la 
Delegación Provincial del Instituto Nacional de Pre
visión, ep el plazo de cinco días a partir déla, noti
ficación.

Art. 7.° Dentro.de los dos días siguientes a la ter
minación del plazo concedido, la Junta, municipal, 
para resolver las reclamaciones, elevará el censo a 
las Delegaciones Provinciales con las rectificaciones 
que acuerden. ,

ArL 8.° Las Delegaciones Provinciales resol verán, 
en el plazo de siete días, sin ulterior recurso, las re
clamaciones presentadas contra los censos formados ■ 
por las Juntas municipales. De. los acuerdos se dará 
cuenta ala Junta y al reclamante.

Art. 9.° El censo, una vez hechas las rectificacio
nes procedentes de la Delegación Provincial, se con
siderará como definitivo y será d documento básico • 
para la cobranza de las cuotas. De este censo defini
tivo, la Delegación formalizará tres copias: una para 
sí; otra para la Dirección del Instituto y otra, para la 
Junta municipal respectiva.

Art. 10. El censo definitivo contendrá los siguien
tes datos:
l .° . Número de la finca en la lista cobratoria de la 

contribución. ,
2 .° Nombre del propietario de la finca.
3 .° Vecindad y domicilio.
4 .° Riqueza imponible.
5 .° Cuota, al Tesoro de la. Contribución
6 .° Cuota anual que globalmente corresponda por 

los subsidios familiares y de vejez.
Art 11. El censo definitivo se revisará cada, dos 

años, en el segundo trimestre del último de ellos.
Art. 12. Durante el tiempo de vigencia del censo, 

no podrá sufrir más alteraciones que las dimanantes 
de los cambios que sufra la propiedad.

Las altas, bajas y rectificaciones del censo se . 
acordarán por las Delegaciones Provinciales a peti
ción del interesado, formulada ante la Junta munici 
pal respectiva, y justificada documental raen te.

Art 13. Los propietarios cuyas tincas no figuren a, 
su nombre en la contribución, deberán solicitar, inex
cusablemente. la correspondiente rectificación en el 
censo, dentro del plazo señalado en el art. 5 o

Toda transmisión futura de la propiedad deberá 
ser notificada por el enajenante y el adquirente a la 
Junta municipal respectiva, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha en la que quedare perfec
cionada la transmisión. ,

El incumplimiento de lo dispuesto en los párrafos 
precedentes llevará consigo la. responsabilidad soli
daria del enajenante y del adquirente, en orden al 
pago de las cuotas adeudadas o que se liquiden has
ta el momento de la rectificación-

La declaración de la transmisión hecha por el ena
jenante le eximirá de responsabilidad a partir de la 
fecha en que la realice. La Junta municipal requiri- 
rá al adquirente, cuando la declaración no se haya 
justificado, para que presente el oportuno documento. 
' Todas las rectificaciones que se efectúen de acuer
do con el presente artículo serán comunicadas, sin 
.demora, por la. Junta municipal ala Delegación Pro
vincial respectiva. , ,

Art. 14. Las cuotas se fijarán, para cada año, con 
arreglo al coeficiente que se acuerde.por el Consejo 
de Ministros, conforme al art. 4.° de la Ley de 7 de 
septiembre de 1940 y se distribuirá entre el subsidio 
familiar y de vejez en la proporción que el Ministe
rio de Trabajo determine, a la vista de los datos que 
habrá de suministrar el Instituto Nacional de Pre
visión. '

Art. 15 Las cuotas serán exigidas, en todo caso, al 
propietario de la finca.

l.os propietarios de fincas arrendadas o que tengan 
contratado su cultivo en aparcería ■ o en cualquier 
otra forma, podrán exigir al arrendatario, aparcero 
o cultivador, como complemento de,la renta o parti
cipación, el reintegro de las cuotas satisfechas

Los propietarios k que se refiere el párrafo ante
rior podrán pedir que se distribuyan sus cuotas en 
tantos recibos como arrendatarios o colonos tengan

en las fincas, presentando al efecto la correspon
diente declaración, en que señalarán la parte atribuí1 
ble a cada uno, en propórción’-a las rentas fijadas a 
sus respectivas parcelas,,sin perjuicio de su obliga
ción directa, de anticipar el total de las cuotas. , 
’ El párrafo segundo de este artículo figurará im
prego en los recibos.

Art. IG Las cuotas se fijarán por anualidades y se 
harán efectivas por trimestres. El período volunta
rio de pago terminará el día 10 del segundo mes de 
cada trimestre.
, El Instituto Nacional de Previsión aceptará el pa
go anticipado, en sus oficinas provinciales o locales, 
de cuotas por más de un trimestre y por año comple
to A este efecto, durante el mes de enero de cada 
año tendrá confeccionados y distribuidos los recibos 
de los cuatro trimestres que componen cada anua
lidad.

Art 17. El cobro de las cuotas (pieda domiciliado 
en las-Delegaciones del Instituto Nacional de Previ
sión, en sus agencias o en el despacho que para la 
cobranza establezcan los agentes recaudadores que 
el Instituto designe.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1940.—Benjumi-a Burín.

limo. Sr. Director general de Previsión.
(Del Boletín Oficial del Estado núm, 305, 

de fecha 31 de octubre de 1910).

SECCION SEGUN Da

Núm. 4.904.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular

El limo. Sr. Director General de Administración Lo
cal, con fecha 31 de octubre último,'me dice lo siguiente

* Exento. Sr.: Visto el expediente de viudedad ins
truido por el Ayuntamiento de Ateca a favor de doña 
Tomasa Burillo Corona, viuda del que fué Secretario 
de la expresada Corporación D. Emiliano Bravo Ca
talán, remitido a este Ministerio a efectos del pro
rrateo establecido por el artículo 46 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el causante prestó servicios por 
espacio de más de veinte años en los Ayuntamientos de 
María de Huerva, Anento, Villarroya de la Sierra, Un- 
castillo y Ateca, habiendo disfrutado como mayor 
sueldo por más de dos años el de 5.000 pesetas;

Considerando: que el Ayuntamiento de Afccaya la 
vista del expediente, y teniendo en cuenta lo dNpu1 sto 
en el artículo 47 del citado Reglamento, íhor.io co ce
der la pensión solicitada, fijando su h iben s en la cu ir
la parte del expresado sueldo regulador,

Esta Dirección General In efectuado el oportuno 
prorrateo, con arreglo a! cual los referidos Ayunta
mientos contribuirán al pago de la pensión con las 
siguientes cuntas mensuahnente: María de Huerva, 
11 ‘13 pesetas; Anento, 1 /49 pesetas; Villarroya de la 
Sierra, 52'96 pesetas; Uncastillo, 20‘65 peset s; Ate
ca, 1'92 pesetas, cuyo total de 104*14 pesetas, equi
valente a la dozava parte de la pensión anual concedi
da 1.250 pesetas, abonará íntegra y puntualment * el
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Ayuntamiento de Ateca, procediendo coni arreglo a lo 
dispuesto en el citado artículo 46, conforme al cual se 
reintegrará de las-cantidades que a los otros corres
ponde.

Lo que se hace público en este periódico oficia! 
para general conocimiento y en especial el de las Cor
poraciones interesadas.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1940.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

... SECCION qUÍNTA
Núm. 4.907.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

Habiendo finalizado el plazo de admisión de instan
cias solicitando tomar parte en las oposiciones que 
habían de celebrarse para cubrir entre caballeros mu- 
tiados una plaza de Odontólogo de la Beneficencia 
rnlunicipal, y no habiéndose recibido en la Secretaría de 
este Ayuntamiento documento alguno, deconf -rmidad 
con lo que indica la convocatoria qú • a estos' efec
tos se publicó en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia el 
día 10 de junio en curso, se prorroga por el plazo de 
un mes, a partir de la inserción de este ammcio, el 
lapso para presentar solicitudes los aspirantes que de
seen haceilo en el grupo correspondiente a Oficiales 

* de complemento o provisionales, siempre que reúnan 
las condiciones que señala la Orden de 30 de noviem
bre de 1939 y las que se citan en la convocatoria pu
blicada enélBoiEDN Of ic ia l  anteriormente mendo- 
nado.

Lo que se hace público a efectos pertinentes.
Zaragoza, 6 de noviembre de 1940 - El Alcalde-Pre- 

sijlente, Juan José Rivas.-P. A. deS. E.: El Secretario 
general, Enrique Ibáñez.

Núm. 4.885.

Servicio Nacional del Trigo.

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Para su provisión mediante concurso examen, se 
anuncian las siguientes plazas vacantes en esta Jefatu
ra Provincial:

Una de Contable comarcal, con residencia en Ga- 
llur, con el haber anual de 4.000 pesetas, únicamente 
entre excombatientes en general.

Una de Escribiente mecanógrafo en la jefatura Co
marcal de Zaragoza núm. 2, con resitiencia en esta 
ciudad, con el haber anual de 3.250 pesetas, a proveer 
únicamente por excautivos o familiares dé victimas na
cionales.

Las plazas anunciadas se proveerán con carácter in
terino, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 
del Reglamento de 6 de octubre de 1937.

Los solicitantes deberán presentar certificado de 
adhesión al Movimieulí, nacional expedido por Autori
dades civiles o militares, o p<,r el Servicio de Informa
ción e Investigación de F. E. T. y de las J. O. N: S., 
asi como también los documei tos militares que acre
diten su condición de excomhatiemes, acreditando 
haber alcanzado la Medalla de la Campaña o hallarse 
en las condiciones que para su < bu nción se precisan.

Los excautivos o familiares de victimas nacionales 
acreditarán documental mente su embaición.

También podrán presentar los certificados de estu
dios, de servicios prestados y títulos oficiales que 
acred:ten méritos profesionales.

Los Contables acreditarán en el examen el conoci
miento perfecto de la contabilidad en sus aspectos de 
partida doble y sencilla, la aritmética comercial y cál
culo mercantil, la cultura general propia de la ense
ñanza media y el conocimiento elemental de la meca
nografía.

En igualdad de condiciones serán preferidos los que 
ostenten títulos o estudios mercantiles.

Los Escribientes mecanógrafos habrán de acreditar 
los conocimientos propios de la primera enseñanza y 
mostrar práctica en el manejo de la máquina de escri
bir, exigiéndose un mínimum de 180 pulsaciones lim
pias por minuto.

Los exámenes se celebrarán el día 10 del próximo 
mes de diciembre, a las cuatro de la tarde, en esta je
fatura Provincial (Independencia 32, 3.°) y las instan
cias, debidamente documentadas, podrán presentars- 
hasta el dia 7 del próximo mes de diciembre, a las tree 
ce horas.

Zaragoza. 7- de noviembre de 1940.—El Jefe Provin
cial, C. Mata.

Núm. 4.881.

Coníederación Hidrográfica del Ebro.

Nota-anuncio.
Terminadas las obras de defensa contra el río Ebro 

en Pradilia de Ebro, que afectan al término municipal 
de Pradilia de Ebro (Zaragoza), y aprobada la liquida
ción, antes de proceder a la devolución de la lianza 
definiliva, se hace público por medio del presenta 
anuncio para que todos los que tengan créditos contro 
el contratista de dichas obras, D. Juan Ramón Ferrcrs 
Giner, por jornales, materiales, por indemnizacione, 
de trabajo o por orros conceptos referentes a las obras 
puedan formular las reclamaciones oportunas ante el 
juzgado correspondiente, en el plazo de treinta díae 
a contar de la publicación de este anuncio en el Buces 
íín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, debiendo e- 
señor Alcalde de dicho término municipal, al terminar 
el mencionado plazo, remitir en el mismo dia a la Con- 
feaeración Hidrográfica del Ebro (Avenida del General 
M la, núm 28, Zaragoza) una certificación del Juzgado, 
expresando las reclamaciones presentadas, o de nó 
existir éstas, una certificación negativa del mismo Juz
gado que así lo exprese.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1940. — El Delegado 
interino, M. Echeverría.

Núm. 4.915.

Dirección General de Seguros.
■ AVISO OFICIAL

Liquidación de la Compañía de Seguros de Enfer
medades “La Protección de las Familias»

Se pone en conocimiento del público en general y 
de los asegurados en particular, a ¡os efectos de lo de
terminado por el artículo 118 del Reglamento de Segu
ros vigente, que la Sociedad Anónima de Seguros sobre 
Enfermedades denominada «La Protección de las Fami
lias» ha acordado declararse en liquidación voluntaria, 
por lo que, en término de treinta días, a contar de la 
publicación de este aviso, va a ser eliminada del Regis
tro de entidades inscritas e incluida en el índice de las 
que se hallan en liquidación, pudiendo dirigirse a esta
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Dirección General cuantas personas se crean con dere
cho a oponerse a dicha liquidación.

La Oficina liquidadora queda instalada en Zaragoza 
(calle de San Jorge, 9, farmacia) y el liquidador es don 
José Anos Aznar.

Madrid, 29 de octubre de 1940. —El Director gene
ral, J. Ruiz. . ■

Fiscalía Provincial de Tasas de Zaragoza

Disponiendo el artículo 8.° de la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, por la que se crea la Fisca
lía Superior de Tasas, encargada de cumplir con 
todo rigor el régimen de las mismas, que todas 
las autoridades y fuerzas de Orden público, los 
miembros de F. E. T. y de las J. O. N. S., y los 
españoles en general, tienen el deber de auxiliar 
a sus agentes en sus funciones, castigando como 
complicidad la denegación de auxilio, así como la 
falla de colaboración para la represión o para el 
esclarecimiento de las infracciones o el no dar co
nocimiento de unajnfracción de que tengan noti
cia, esta Fiscalía Provincial espera contar con la 
máxima asistencia de aquellas fuerzas de Orden 
público, continuando así su tradición de servicios 
prestados en favor y beneficio del Estado.

Con la finalidad de que todas ellas obren con 
criterio uniforme, cree conveniente esta Fiscalía 
Provincial dar las presentes instrucciones llaman
do la atención sobre la excepcional importancia 
del servicio que se les encomienda, ya que con 
ello se pretende terminar con los .que cometen un 
delito de traición a la seguridad del Estado, espe
culando y ocultando artículos de primera necesi
dad sin otro afán que el de un lucro excesivo pro
vocando dificultades de orden interior y restando 
disponibilidades a los servicios oficiales de Abas
tecimientos, atendiendo solamente al deseo de una 
ganancia ilícita e inmoral, todo ello con grave daño 
para los más elementales principios de justicia y 
creando graves dificultades para la normalidad 
de ¡a vida nacional, después de tres años de he- 
icismo y sacrificio.

Deberá tenerse en cuenta que, si bien la com
pra de artículos a precio superior al de tasa cons
tituye una infracción que como tal debe ser sancio
nada, para resolver el problema es preciso acudir 
a extirpar el mal en su raíz, y por ello, según las 
instrucciones recibidas por esta Fiscalía Provin
cial de la Superioridad, deberán tener especial 
cuidado en tomar en cada caso las diligencias y 
medidas precisas para la determinación de la pro
cedencia del producto, procurando con el mayor 
celo evitar el hecho que viene observando esta 
Fiscalía, de que se atiende solamente a la tenen
cia de productos que supone la compra ilegal de 
ellos, y por precios superiores a la tasa, pero 
descuidando la averiguación de la procedencia de 
aquéllos, debiendo para ello luchar con la contu
maz y persistente negativa de los infractores a 
declarar aquella procedencia, manifestando en la 
mayoría de los casos, sin darse cuenta de su error 
y del grave perjuicio que ocasionan a supremos 
intereses, que no pueden recordar o precisar el 
lugar de la compra de los artículos, pero debien
do suplirse tales dificultades con celo, inteligen

cia y espíritu de servicio para que pueda preci
sarse la identidad de los que se dedican a tales 
negocios y en su consecuencia pueda caer sobre 
ellos la sanción a que se han hecho acreedores.

Debe tenerse también especialísimo cuidado en 
que, como norma general, el hecho de la comisión 
de una infracción a la Ley de Tasas no debe llevar 
aparejada la detención del infractor, sino que en 
cada caso particular, y en atención a la malicia, 
gravedad o a las diligencias que sean precisas pa
ra el esclarecimiento total del hecho, realizarán 
las fuerzas de Orden público lo que su buen cri
terio les indique, poniéndolo seguidamente en co
nocimiento de esta Fiscalía.

En su consecuencia, apreciada la existencia de 
una infracción, se levantará la oportuna acta de la 
misma, y que juntamente con las diligencias prac
ticadas en averiguación de la procedencia de los 
artículos será remitida a la Fiscalía Provincial, po
niendo a disposición de la misma la mercancía, 
debiendo tenerse en cuenta que tal incautación, se
gún el artículo 32 del Reglamento de 30 de sep
tiembre del corriente año, se refiere a la totalidad 
de la existencia que de ella tenga el inculpado y 
no sólo de la parte que intervino en la acción ile
gal, poniéndose en cada caso la mercancía incau
tada a disposición de esta Fiscalía Provincial, ex
cepto aquélla que deba distribuirse rápidamente 
para evitar deterioro o pérdida, que será entre
gada en las respectivas Alcaldías, para que, ven
dida conforme al precio de tasa, sea retenido su 
importe a resultas del fallo que se dicte en el ex
pediente de denuncia.

■ Pudiera ocurrir, puesta en todo su vigor la Ley 
de Tasas, que se produjera el fenómeno de ocul
tación de productos retirándolos del comercio, de- 

■ hiendo lucharse con el mayor entusiasmo contra 
/ tal muy posible contingencia, levantando las opor

tunas actas, incautando los productos y poniendo 
todo ello en conocimiento de esta Fiscalía Provin
cial, pero así como en tales supuestos debe tener
se la mayor energía, también debe procurarse el 
mayor respeto cuando solamente se trata de la te
nencia de pequeñas cantidades destinadas a las. 
necesidades domésticas, o bien hasta los -límites 
señalados por las vigentes disposiciones.

Con la finalidad de que en todo momento sea 
tenido en cuenta para evitar molestias innecesarias 
a los que realizan sus transacciones con toda co
rrección legal, se recuerda que están intervenidos, 

' y por consiguiente necesitan guía de circulación, 
expedida precisamente por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes o por las Dele
gaciones provinciales, todos los artículos de pri
mera necesidad, como por ejemplo, todos los ra
cionados: pan, aceite, olivas, azúcar, leche con- 
densada, legumbres, huevos, bacalao, jabón co
mún, café, carne fresca, el ganado, chocolate, ha
rina, exceptuándose de tal requisito el pescado, 
verduras, frutas y hortalizas.

Deberán también tener igualmente presente con 
objeto de evitar molestias innecesarias a los que 
realizan sus compras y ventas cumpliendo la tasa 
establecida, que los precios de la misma, en los 
artículos de más corriente consumo, son los que 
se especifican a continuación:
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Pan........................ 0'95 ptas. kild (pieza de un kilo)
» ........................ 0*50 » (pieza de 500 gramos)

Aceite ................... 3'60 » litro
Azúcar....,.. 2‘10 » kilo
Leche condensada. 2'15 » bote
Arroz........... 1*40 > kilo -
Garbanzos ........... 2*80 » »
Lentejas ........   . 2'00 » »
Alubias.'................. 2‘3O »
Patatas ................. 0'55 » »
Huevos,................. 6*60 » docena
Bacalao................. 4'50 » kilo
Jabón común ....... 3'20 » »

Dichos precios, si Fueran rectificados, o bien, si 
productos libres fueran intervenidos, o artículos 
sujetos a intervención fueran después declarados 
de libre comercio, se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, debiendo éste ser consultado 
con regularidad para tener siempre presente to

das las modificaciones que en el régimen estable
cido pudieran introducirse.

Por último, se hace resaltar que, según lo dis
puesto en el artículo ,8.° de la Ley de Tasas, la 
denegación de auxilio a la labor encomendada a 
esta Fiscalía se castigará como complicidad, aun
que sin embargo es seguro que, dado el celo 
bien probado de los Agentes de la Autoridad, 
prestarán y colaborarán con el mayor entusiasmo 
y celo, con objeto de procurar que la Ley publi
cada se aplique con la máxima eficacia, consi
guiendo de esta manera que tenga cumplimiento 
el fin que con la misma se proponían nuestro Cau
dillo y su Gobierno.'

Zaragoza, 31 de octubre de 1940.—El Fiscal 
Provincial, Ricardo de las Cuevas.

Núm. 4.890.

Jefatura Agronómica de la provincia de Zaragoza

PRECIO MAXIMO pata las ventas en almacén de los 100 kilos de superfostato de cal, en 
cumplimiento de" Orden de la Dirección General de Agricultura y durante el año agrícola 
1940- 41:

Zaragoza

l’tas.

Ariza

Ptas.

Borja

Ptas.

Calatayud

Ptas.

Cariñena

Ptas.

Daroca

Ptas.

Ejea

Ptas.

Sádaba

Ptas

Tarazona

Ptas.

SuperfJ0 13% de riqueza 20'65 21*30 20'60 2M0 21*10 21'40 21'10 21*50 20'30

Id.^ 16°/0de id. 2F55 22'20 21'50 22 22 22'30 22 22'40 21*20

Id. 18% de id. 22*45 23'10 ;22‘40 22*90 22*90 23'20 22*90 23*30 22'10

OBSERVACIONES. — Estos precios corresponden al snperfosfato a granel.
— Si el abono se entrega envasado, se cargará el valor del saco por su precio oficial.

’ — Se liquidarán por los vendedores a los compradores la diferencia entre los precios provisionales y los estable
cidos anteriormente. .

Zaragoza, 6 de noviembre de 1940. — El Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y Marín.

Núm. 4.891.
Confederación Hidrográfica del Ebro.

Expropiaciones.
Término municipal de Ateca. , '
Obras: Corrección y restauración forestal del Ba

rranco de Las Torcas.
En el expediente de expropiación forzosa correspon

diente al término municipal y obra expresados, se ha 
fijado la fecha de 25 del corriente mes de noviembre y 
hora de las diez, para dar principio a las operaciones 
de pago y toma de posesión de las fincas comprendi
das en el mismo. . .

El pago tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
Ateca, con sujeción a les normas y formalidades pre
venidas por la Ley y Reglamento de expropiación for
zosa vigente.

A continuación del pago se procederá a tomar pose
sión de los inmuebles, y, respecto de aquellos en que 
por incomparecencia de los interesados o cualquier 
otra causa no pudiera satisfacerse el importe de su 
tasación, se dará posesión de las fincas por el señor 
Alcalde al representante de este organismo oficial, de
positándose dicho importe en la Caja de la Administra
ción económica de la provincia, a disposición de esta 
Dirección, de acuerdo con los preceptos legales vigen
tes y a los efectos prevenidos por los mismos. , ,

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento de aquellos a quienes afecta. 

Zaragoza, 4 de noviembre de 1940.—El Ingeniero- 
Director, M. Echeverría.

Lista de los interesados. .
23 Emilia Pinilla Sánchez.
24 Francisco García Blasco.
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25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
73
74
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90

Emilia Pinilla Sánchez. 102 José María Lozano.
Ayuntamiento. 103 Ramón Semper Sierra. »
Francisco |údez.Cristóbal. 104 Francisco Hueso La Orden.
Ramón Yagüe |údez. " - 105 Ayuntamiento.
Tomás lúdez Cristóbal. 106 Eufemio Abad Hueso.
Pascual Sánchez Lozano. 107 Viuda de Antonio Bernal.
Heredero de Francisco Cristóbal Júdez. 108 Dolores Martínez García.
Manuel Júdez Sánchez. 109 Ayuntamiento.
Manuel Cristóbal Peña. 110 Ramón Cristóbal Sánchez.
Joaquín Florén García. / 111 Ayuntamiento.
Pascual Polo Pérez. 112 Ramón Cristóbal Sánchez.
Mariano Pérez. 113 Ayuntamiento.
Viuda de Cirilo Biendicho. 0114 María Moreno Florén, Vda. de M. Cansado.
Francisco Cebolla García. 115 La misma. ,
José Duce Campos. H6 Ayuntamiento.
Antonio Sánchez Florén. 117 Miguel Lozano.
Viuda de Vicente Aguilar. ¡18 El mismo.
José Júdez Sánchez. ^119 El mismo. ,
Ayuntamiento. ’ 120 Ayuntamiento.
Francisco Moreno Florén. 121 Miguel Lozano.
El mismo. 122 Blas García Sebastián.
Vicente Cristóbal Sánchez. . ' 123 Francisco Hueso La Orden.
Manuel García Morales. 124 Blas García Sebastián.
Joaquín Pérez Blancas. 125 Ayuntamiento.
Simón Cebolla. 127 Antonia Sánchez Júdez.
losé Pinilla Sánchez. 128- Justo Campos Duce.
Ramón Cristóbal Semper. . 129 Pascual Bernal Larraga.
José“María Florén Santamaría. 130 Viuda de José Gil y Gil.
El mismo. . __ __________________________________________
Domingo Sánchez Inogés. - f
Cesáreo Júdez Sánchez. 'T E € (_v 1 ' U.La t <•
Manuela Sánchez. Júdez. ....... ....... —;---------------------------- —  -------  -..........-

Mainiela Sánchez Júdez. EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por 105 ^os V a los efectos reglamentarios se 
FranciscoíMontero Cristóbal. hallan expuestos al publico, en la Secretaria de cada
El mismo.* Ayuntamiento de los que a continuación se rnencio-
Ayuntamiento. • nan los siguientes documentos para 1940; pudien-
Manuel García Morales. ,|o presentar jos vecinos contra aquello» las reclama-
Ayuntamiento. . . । .
El mismo. uones que estimen convenientes.
Vicente Florén Villalvilla. . Anteproyecto de presupuesto municipal ordinario.
Francisco Montero Cristóbal. 4.921.—Zuera.
El mismo. , , . , *
Lorenzo Montero Cristóbal. Expedientes de transferenca de crédito
Viuda de Manuel Duce. 4.878.-Fuentes de Ebro.
Moro AiVaro Lázaro. , Listas cobratorias de urbana. •
Francisco Moreno Florén. 4.908.-Sos del Rey Católico.
Ayuntamiento. 
Enrique Sánchez Briz. Matrícula industrial. .
Ayuntamiento. 4.916.—Maleján.
losé Inogés8V^vz . ' Ordenanzas para formar el repartimiento general

Enrique Sánchez Briz. 4.911.—Longares.
Francisco Hueso La Orden . Padrón de beneficencia municipal
Joaquín Pérez Blanco. . 4.877.-Alagón. "
Vicente Florén Villalvilla. 4.912.—Almonacid de la Sierra.
Tomás Júdez Cristóbal. ‘ v
Ayuntamiento Padrón de edificios y sotares.
El mismo. 4.896.—Villalba de Perejil.
Pascuala ¡báñez'Duce, Vda. de Francisco Mon- 4.916.—Maleján.

tero. Padrón de vehículos cón motor mecánico.
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101

José Pinina 4.895.-Mallén.
Francisco Moreno Moren. . ....
Mallín García Sebastián . Presupuesto municipal ordinario.
Blas García Sebastián. 4.893.-Villanueva de Huerva.
El mismo. . ' . 4.894.—Longás.
José Yagüe Monje. ‘ 4.897.—Sisamón.
Eufemio Abad Hueso. 4.898.—Pozuelo de Aragón.
Ayuntamiento. 4.902.-Godojos. ■
José Júde'z Romanos. 4.911 . — Longares.
Margarita Moreno Florén. . 4.914.—Sisamón.
Ramón Larena Calleja. 4.922.—Villanueva de Gallego.
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Proyecto de presupuesto.
4.879.—Fabara.
4.900. - El Frago.
4.903. —Magallón.
4.916. —Maleián. .
4.918. -Pomer.

Repartimiento de rústica.
4.916.—Maleján.

* * *
CUBEL Núm. 4.913.

El día 15 del actual, a las h iras que se indican, se 
celebrarán en esta Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde, las subastas de leñas siguientes: 

Monte «Otero», a las diez horas.
Monte «La Sierra», a las once horas.
El tipo de tasación y demás condiciones que han de 

regir para estas subastas son las que figuran en el Bo- 
l e t in Of c ia l  extraordinario correspondiente al día 2 
de septiembre último.

Cubel, 6 de noviembre de 1940.—El Alcalde, Al
berto Ruiz.

SALVATIERRA DE ESCA Núm. 4.923.
El día 17 del actual, a las once horas, se celebrarán 

en la Casa Consistorial de este Ayuntamiento subastas 
para la enajenación de los siguientes árboles de la 
clase de pino:

Monte «Gabarre», 200 metros cúbicos que suman 
los 332 árboles; tasados en 4.000 pesetas.

Monte «Bardípeña», 219 árboles que suman 160 
metros cúbicos; tasados en 5.600 pesetas.

Monte «Paco de Orba», 73 árboles que suman 40 
metros cúbicos; tasados en 1.400 pesetas.

Las subastas se celebrarán bajo pliego cerrado y 
con arreglo a las condiciones que se hallan de mani
fiesto.

De no haber postores en la primera subasta, se ce
lebrará la segunda a los diez dias siguientes, bajo las 
mism as condiciones.

Salvatierra de Esca, 3 de noviembre de 1940.—. I 
Alcalde, Angel Gavasa.

' v' 1 ¿ ! ? \’s C P í - t y

!6N

Núm. 4.867 y 4.883.

. JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, juez de primera instancia e 
instrucción y civil especial de responsabilidades 
políticas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que ios inculpados cuya 

relación y número del expediente abajo se insertan, han 
satisfecho totalmente la sanción y costas que les fueron 
impuestas por la jurisdicción competente como resulta
do de los expedientes tramitados contra los mismos por 
la responsabilidad política en que se les consideró in
cursos. En consecuencia, los expresados tienen recupe
rada la libre disposición de sus bienes. Lo que se hace 
saber para general conocimiento y en especial de los in
teresados, a fin de que éstos, en el plazo de diez días a 
partir de la publicación de este edicto, puedan instar 
cualquier petición en orden a la devolución o levanta
miento de trabas que pesan sobre sus bienes, con la ad
vertencia que, transcurrido este plazo, se decretará el 
archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil no

vecientos cuarenta.—Félix Solano. —El Secretario. Jai
me Pérez.

Relación que se cita*.

104. Teonesto de Castro Bonel, Balbuente.
1.358. Joaquín Vicente Magdalena, Salidas de Jalón.

Juzgados de primera instancia

Núm. 4.906.

ÍUZG/' DO NUM. 2
Cédula de citación •

El señor Juez de primera instancia e instrucción del 
Juzgado número 2 de Zaragoza, por resolución de esta 
fecha dictada en diligencias para dar cumplimiento 
carta orden de la Superioridad, dimanante de sumario 
núm. 144 de 1940, sobre hurto, ha acordado se cite a la 
procesada Josefa Barranco Cabeza, para que en el plazo 
de cinco días comparezca ante este Juzgado para hacer
le saber la calificación de los hechos por el Ministerio 
fiscal y la conformidad dada a la misma por su de
fensa.

Y para que sirva de citación a dicha procesada, cu
yo paradero se ignora, se exoide la presente en Zarago
za a ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta.— 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.744.
LA ALMUNIA' DE DOÑA GODÍNA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 
instancia de La Almunia de Doña Godina;
Hago saber: Que en el expediente que se instruye 

en este Juzgado para inscribir en el Registro de la Pro
piedad a nombre de los cónyuges Fernando Monfioli y 
Bonifacia Celaya el dominio de la siguiente finca: Cam
po regadío, sito en el término municipal de Calatorao y 
su partida de «Agrá», de cabida 48‘16 áreas, que linda: 
E., acequia y Tomás Torres; M. Bienvenido Martínez, 
y P. y N., camino. Se ha acordado citar a Gregorio Fon
dón Lasheras, cuya existencia se desconoce, o a sus 
herederos y convocar a cuantas personas pueda perju
dicarla inscripción solicitada, para qué en el término de 
ciento ochenta dias, a contar del 20 de septiembre últi
mo, comparezcan ante este Juzgado a alegar su derecho, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en La Almunia a veintitrés de octubre de mil no
vecientos cuarenta.—Manuel Martínez. —Ante mi, Cán
dido Mola.

Núm. 4.850.

TARAZONA x
D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia e 

instrucción del partido de Tarazona;
Hago saber: Que el di i 5 de diciembre próximo ve

nidero y hora de las once, se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado la segunda subasta délos 
bienes embargados al inculpado Cirilo Pérez Andía, 
vecino de Trasmoz, para hacer efectivas las costas 
causadas en el expediente seguido contra el mismo por 
el Juzgado Civil ^specid de Responsabilidades Políti
cas de Zaragoza, con rebaj i de un 25 por 100 y las de
más condiciones fijadas para la primera que se anun
ció en el ,5or r t ín •’ic ia l  de la provincia núm. 233, 
correspondiente al día 10. de octubre último donde 
constan los bienes que se subastan y to lo lo necesario.

Dado en Tarazona a cinco de noviembre de mil no
vecientos cuarenta.—Antonio Ciño.—El Secretario, 
(ilegible).

TIP. HOGAR PIGNATELLI


